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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00757029- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en sus
RHCD-2022-161-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-947-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-
2022-1466-E-UNC-DEC#FCEFYN;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, en sus RHCD-2022-161-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-947-E-
UNC-DEC#FCEFYN y RD-2022-1466-E-UNC-DEC#FCEFYN que constan en órdenes
21, 42 y 61, y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de
1 (un) Comité Evaluador para el Departamento Producción, Gestión y Medio Ambiente;
que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as
cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1° de
noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS



mp
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00757029--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO
AMBIENTE eleva propuesta de conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error en la Resolución Nº 161-HCD-2022 y el mismo debe subsanarse;


 


Que cuenta con el Visto Bueno correspondiente;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Art. 1º de la Resolución Nº 161-HCD-2022:







DONDE DICE:


“…Prof. Andrea BELMONTE (FL)…”


DEBE DECIR:


“…Prof. Andrea BELMONTE (FCA)…"


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Producción, Gestión y
Medio Ambiente y gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


NB/Mbl





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2022-1466-E-UNC-DEC#FCEFYN

		fecha: Martes 9 de Agosto de 2022

				2022-08-04T10:17:41-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-09T13:25:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-09T13:25:58-0300

		GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00757029--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO
AMBIENTE eleva propuesta de conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido por la Ord. 6/HCS/08;


 


Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités propuestos mediante nota
presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles;


 


La propuesta de los Miembros Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, externos a la
Facultad, realizada por Secretaría Académica;


 


Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:







 


Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y
MEDIO AMBIENTE, según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


PRODUCCIÓN,
GESTIÓN Y MEDIO


AMBIENTE


Titular


Dra. Mónica Cecilia GOMEZ


Dr. José Luis ZANAZZI


Prof. Andrea BELMONTE (FL)


Dra. María Alejandra CASTELLINI (UB)


Sr. Luciano Nahuel BUSSO


1° Suplente


Mgter. Raquel Carmen MURIALDO


Dra. María Eugenia DURAND


Dra. Alicia H. BARCHUK (FCA)


Dr. Mario Luis SILBER (UNL)


Srta. Valentina QUIROGA


2° Suplente


Dr. José Domingo CUOZZO


Ing. Héctor Eduardo RUIZ


D.I. Claudio DUCA (FAUD)


Ing. José Carlos ZIGARÁN (UTN-FRC)


Sr. Olivier PARIONA CIEZA


 


Art. 2°).- Elévese al H. Consejo Superior para su consideración.


 


Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Producción, Gestión y
Medio Ambiente y gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.


 







 


NB/Mbl





		numero_documento: RHCD-2022-161-E-UNC-DEC#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 18 de Abril de 2022

				2022-04-12T15:39:46-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T13:32:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Magali Evelin Carro Perez

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T13:34:25-0300

		GDE UNC
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00757029--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:                                                                                       


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO
AMBIENTE eleva propuesta de conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error y debe subsanarse en la Resolución N° 161-HCD-2022;


 


Que cuenta con el Visto Bueno correspondiente;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar  Art. 1° de la Resolución N° 161-HCD-2022:







DONDE DICE:


COMITÉ EVALUADOR


Titular: …“Dra. María Alejandra CASTELLINI (UB)”…


 


DEBE DECIR:


COMITÉ EVALUADOR


Titular: …“ Dra. María Alejandra CASTELLINI (U.N.Salta)”…


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Producción, Gestión y
Medio Ambiente y gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


AB/Mbl





		numero_documento: RD-2022-947-E-UNC-DEC#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 26 de Mayo de 2022

				2022-05-26T11:01:27-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-26T11:54:37-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-26T11:54:38-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2022-1010-E-UNC-REC
	fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022
		2022-09-14T17:11:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T14:06:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T14:06:30-0300
	GDE UNC




